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Sub· 
Tituto 

01 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 

21 
22 
24 
25 
31 
JJ 
50 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Pa rtida: Ministerio de Educación (OI) 

l'\'liles de $ 

Clasificación Económica 1'ol;¡1 Bruto 

iNGRESOS 854.30 J .284 

Ingresos de Operación 1.134.016 
Venta de Activos 15.528 
Recuperación de Préstamos 1.331 
Transferencias 5.347.662 
Otros Ingresos 787.984 
Endeudamiento 11.260.061 
Aporte Fiscal 835.665.482 
Operaciones Años Anteriores 8.000 
Saldo Inicial de Caja 81,220 

GASTOS 854.301.284 

Gastos en Personal 40.814.218 
Bienes)' Servicios de Consumo 10.410.807 
I~restaciones Prcvisionales 29.984 
Transrerencias Corrientes 774.3U.J61 
Inversión Real 3.569.937 
Transferencias de Capital 18.2J 1.623 
Servido de la Deuda Pública 6.767.J05 
Operaciones Alius Anteriores 28.365 
Otros Compromisos Pendientes 22.825 
Saldo Final de Caja 135.059 

Transrtrencill 

1.156.669 

-
-
-

1.156.669 
-
-
-
-
-

1.156.669 

-
-
-

1.156.669 
-
-
-
-
-
-

Total 

853.144.615 

1.134.016 
15.528 
1.331 

4.190.993 
787.984 

11.260.061 
835.665.482 

8.000 
81.220 

853.144.615 

40.814.218 
10.410.807 

29.984 
773.154.692 

3.569.937 
J8.211.623 

6.767 .. 105 
28.J65 
22.825 

135.059 

GLOSA: 

01 (Común para todos los Capítulos). El Ministerio de Educación proporcionará a ambas 
Cámaras del Congreso Nacional información periódica, a lo menos semestralmente, 
relativa a la ejecución de esta Partida, en lo que concierne a los programas que permiten 
la contratación de personas a honorarios, con ('spccificación de los tipos de actividades 
para los cuales se celebraron los señalados contratos. Sólo se podrán efectuar dichas 
cont rataciones a honorarios, en aquellos programas en que las respectivas glosas lo 
autoricen expresamente. 
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, Sub-
, Título Clasificación Económica 

INGRESOS 

01 Ingresos de Operación 
04 Venta de Activos 
OS Recuperación de Préstamo!'! 
fl6 Transferencias 
1.)7 Otros Ingresos 
08 Endeodamiento 
09 Aporte Fiscal 
10 Operaciones Años Anteriores 
11 Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

21 Gastos en Personal 
22" Bienes y Servicios de Consumo 

t 24 Prestaciones Previsionales 
2S Transferencias Corrientes 
31 Inversión Real 
33 Transferencias de Capital 
50 Servicio de la Deuda Pública 
60 Operaciones Años Anteriores 
70 Otros Compromisos Pendientes 
90 Saldo Final de Caja 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 

Partida: Ministerio de Educación 
Miles de $ 

Dirección 
Subsecn:taría de Bibliotecas; 
de Educación Archivos y Museos CO.NICYT 

111.602.747 5.154.102 25.5~.429 

531.389 196.985 18.695 
6.390 1~150 

15.975 4.130.8~ 
144.062 19.170 ,373.5~0 

11.260.061 - .. '._" 
99.616.870 4.936.882 lO.983~i61 

7.000 l~OOO 
21.000 1.065, 10.059 

." '. "," 

111.602.747 5.154.102 2$.5~~4~,~ 
.... ;.,; .. <.:. 

20.282323 3.130.899 
5.918.424 905.249 

,4.260 
.' "':":'::':'\.'~;~:' 

65.803M2 332,¡t86 23.,374~18 
1.015.562' 780.814 73~. 

11.786.181 1.142.942. 
6.767.105 -: ... 

11.000 1.598 3.000 . 
7.000 2.300 2.000 
7.000 1.056 5.000 

Junta Nacional de 
Auxilio Escolar 

y Becas JUNJI 

57.908.410 27.377.782 

33.340 18.265 
7.988 

1.331 
550.431 606.238 

1.380 "'9.842 

57.313.144 26.668.026 

2.127 34.080 

57.908AIO 27.377.782 

1.552J32 14.864.342. 
1.125.00& 2.078.887 

9.749 15.975 
:4.996.835 8.939.849 

210.861 1.460.661 

6.909 5.325 
4.602 6.390 
2.114 6.353 



! i , 
¡ 

Sub. 
• Título Clasificación EconfÍmica 

i , 
I r 
I 

¡ INGRESOS 
I 

I 01 Ingresos de Operación 
fM Venta de Activos ! 

I 05 Recuperación de Préstamos ¡ 
06 Transferencias : i 07 Otros Ingresos 

i I 08 Endeudamiento ¡ 09 Aporte Fiscal 
10 Operaciones Años Anteriores i 

11 Saldo Inicial de Caja I 

GASTOS 

21 Gastos en Personal 
22 Bienes. y Servicios de. Consumo 
24 Prestaciones Previsionales 
25 Transferencias Corrientes 
31 Inversión Real 
33 Transferencias de Capital 
50 Servicio de la Deuda Pública 
60 I Operaciones Años Anteriores 
70 I Otros Compromisos Pendientes 
90 ! Saldo Final de Caja 

I 

I_EY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 

Partida: Ministerio de Educación 
Miles de $ 

Consejo Subvención II 
Consejo de Superiol'de Estableclmientol 

Redores Educación Educacionales 

-'5.408 432.685 509.859.537 

- 335.342 -
- - -
- - -

44.184 - -
- - 200.000 
- - -
- 95.678 509.649.537 
- - -

1.224 1.665 10.000' 

-'5.408 432.685 509.859.531 

27.373 299.278 -
12.210 106.499 -

- - -
- - 509.749.537 

2.822 25.309 -
- - -
- - -
- 533 -
- 533 -

3.003 533 UO.OOO 

Educación 
Superior 

116.397.184 

-- I - I _. 
-

116.397.184 
-
-

116.397.184 

---
111.114.684 

-
5.282.500 

-
-

I 
-
-



Sub· 
Tl lulo 

O. 
11 

,-., 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 

Clasificación t<:co.mómica 

INGRESOS 

A porh.' F iscal 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Partida: Ministerio dI! Educación 
Miles de US$ 

Transferencias Corrientes 
Saldo Final de Caja 
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Sume(relllria 
df Educación 

5.000 

5.000 
-

5.000 

5.000 
-

Total 

5.000 

S.oon 
-

5.000 

5.000 
-



Sub-
Titulo Ilcrn 

01 
04 

41 
06 

62 
001 

07 
7. 

09 
91 

10 
11 

21 
22 
24 

30 ,. -, 
31 

00 1 
002 
003 
OO, 
005 

006 
007 
008 
009 
010 

011 

012 
013 
014 
015 

016 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Subsecretaría de Educación 

Subsecrdaría de Educación (01) 

U~no",¡nario"cs 

INGRESOS 
INGH. ESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Olros Organismos del 5{"ctor Público 
Subscnetaría del Tmbnjo 
OTROS ING RESOS 
Olros 
APORTE FIS CAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTAC ION ES PREVISIONA LES 
Prestaciones Prcyisio na les 
TRANSFE REN C IA S CO RRI ENTES 
Transferencias al Sector Pri~'udo 

Salas Cunas y/o Jardl ncs Infantiles 
Instituto Astronómico IsaaC' Newton 
Intercambio Docellle, Cu ltural y de Asistencia 
Corporación de Ayuda al NUlO Limitado 
COIlVCnJO Centro de Diagnósti co Umversldad 
Ausual 
Servicio Uni\'eTSllano Mundial 
In slllulO de Chile 
Prermos Nacionales y Premio Luis Cruz M.lItÍnez 
Cumplillllento ConvcTllo D.L. 3166180 
Honorarros de Exámenes y Actividades 
de Evaluación 
Corpor:lción Cullur:JI· Mu nlclpalld3d de 
Santiago 
Programa de Becas Indígenas 
Programa dc Educación Mapuche IX Región 
Programa de EducaCIón InlClcultural Bihngüe 
Programa de Textos Escolares de 
EducaCión Básica 
Mejo ramiento de la EducacIón de Adultos 
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PARTIDA 09 

CAPITULO , 01 
PROGRAMA 01 

Moneda Eltranjcra 
COTl\'nlida .. 

GloslI l\1ontd~ Nacional I)óhtres 
N' Mil~dc $ Milu de USS 

67.953.760 5.000 
531.389 -

6.390 -
6.390 -

15.975 -
15.975 -
\5.975 -
62.662 -
62.662 

67.31:' . .\44 5.000 
67.315.344 5.000 

7.000 -
15.000 -

67.953.760 5.000 
02 17.595.913 -
O~ 2.985.072 -

4.260 -
4.260 -

45.867.041 5,000 
20.9113.J 1 I 5.000 

76.417 -
39.997 -

O, 101.9 14 -
497.7 14 -

12.038 -

79.674 -
63.677 -

48.68 1 -
14.392.794 -

OS 94.909 -

06 688.00 1 -
07 773.867 -

13.038 -
¡)5.05 l -

08 2.716.592 -
22 208.607 -



2; 
1

31 017 Programa de Bibliotecas de Aulas para 5° y 6" 
BásICO 08 890.340 

"]S Centro Educat:ional de Alta Tecnología del 
Bío-Bio 23 120.000 

019 Fondo PerfeCClOn:l.mientu en el Exterior para 
ProfcslOnales de la Educación 24 5.000 

32 Transfe rencias a Organismos del 
Sector Público 14.209.522 

001 Subsecretaría Desarrollo Regional y 
AdminIstrativo 09 14.209.522 

33 T ransferencias a otras Entidades Públicas 10.720.306 
029 DIVIsión de Extensión Cultural 10 1. 172.932 
030 Departamento de Educació n Extraescolar 11 319.351 
031 Sistema MediC ión de Calidad de la Educación 

(S IMCE) 12 566.580 
032 Programa Prevención a la Drogadil:ción y el 

AJcohohsmo y Educación Ambiental 13 372.017 
033 Consejo de Calificación Cinematográfica 1.793 
03' Programa EducaCIó n pnra la MUjer 14 33 .021 
035 Programa de Capacitación y Desarrollo de la 

Educación Técnica 15 15.975 
036 Programa de Ed ucac ión Prebásica 16 4 17.853 
037 Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 

Lectura 17 931.562 
038 Fondo de Desarrollo Artíst ICO y Cultural 18 1.735.364 
039 Fondo Concursabk para Escuelas Artís ticas 19 293.408 
040 Universidad de Chile 20 4.860.450 

34 Transrerenci as al Fisco 33.902 
00 1 Impuestos 33.902 

31 INVERSION REAL 847.474 
50 Requisitos d ... Inve rsión para Fu ncionamienh 106.500 
51 VehíCulos 87.064 
74 Inversiones no Regionalizables 653.910 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 639.000 
85 Aportes al Sector Privado 639.000 

001 Convenio Asociación de Guías y Scouts 
de Chile 21 639.000 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 5.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 5.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 5.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 91 
Induye 11 vehíc ulos que rorman parte del inventario de los 
establecimientos educacionales de Ensenanza Media Tl'cnico 
Proresional , traspasados a corporaciones privadas conrorme el 
D.L. W .1.166 de 1980. 

02 Induye: 
a) Dotación máxima de personal 3.264 
b) Horas extraordinarias año 

Numero de horas 75.707 
- M iles de $ 118.821 
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03 

c) Autorización máxima para gastos cn viáticos, en tcrritorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Con\'enios con personas naturales 

- Miles de S 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Milesde$ 
El Ministerio de Edm'ación dist'ñará en el año 1996 una pro· 
puesta de modernizadón de las Secretarías Rt'gionales Mi· 
niste riales de Educación y de los Departamentos Pro"inciales 
res pectivos, iniciando además la implementación de dicha pro· 
puesta. 
b) ContraÍ1tción de estudios e investigación 

- I\'liles de $ 
04 Para el cumplimiento de convenios de inlt'rumbio doeente, 

culturales y de asistencia con otros países y/o con organismos 
internacionales. 
Incluye financiamiento para la organizución de reuniones en el 
país, conforme a acut'rdos internacionales sobre la educación, 
la ciencia y la cultura. 

05 Recursos para pagar los honorarios de exámenes y acth·ida · 
des de evaluación. incluidas las correspondientes a la tempo. 
rada del año anterior, sin sujeción a las exigencias del Decreto 
de Hacienda N- 98, de 1991. ni a las del artículo 10 de la Ley 
N" 18.834. 

06 El eonvenio entre el Ministerio de Educación y la Corporación 
Cultura l de la Municipalidad de Santillgo deberá establecer 
que un porcentaje de las actividades culturales de dicha eor· 
poración serán desa rrolladas en region es. 

07 Considera el financiamiento para el siguiente Programa de 
B('cas Indígenas: 

a) 3.000 becas de Enseñanza Básica 
b) 1.500 becas de Enseñanza Media 
e) 1.100 buas de Educación Superior 

!\'liles de $ 175.406 
!\Iiles de $ 180.869 
Miles de $ 417.592 

El procedimit'uto y los criterios de selección de los beneficia· 
rios del Programa de U«as Indígenas se bara conform e lo 
establecido en el Decreto Supremo N· 52, de 1995, del Ministl'rio 
de Educación, y sus modificaciones. 

08 Recu rsos para la adquisición de textos, material didáctico y 
bibliotecas de aulas que se transferirán a los estableeimien· 
tos educacionales regidos por d D.F.L. (Ed.) W 5, de 1993. 
Induye todos Jos gastos que demande la distribución de dichas 
ad<luisiciones a los establecimientos educacionales como fletes, 
bodegaje y honorarios de auxiliares cargadores. 

09 Para financiar la ejecución de proyectos de infra estructura 
educacional. 
Los procedimientos de entrega de estos recursos se estable· 
eerán en un cOllvenio entre l'I Ministerio de Educación y la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrvtivo, el que 
deberá ser aprobado antes del 3 1 de diciembre de 1995. 
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85.200 
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10 Con este ítem se pagarán todos aquellos gastos destinados a 
actividadf!S culturales, propias del Ministerio patrocinadas o 
auspiciadas por csie. 
Para los conlratos de músicos, actores, bailarines, diseñadores, 
corevgrafos, curadores, escritores, diagramadores, productores, 
especialistas consultores y, en general, a<tuellas personas natu
rall'S () jurídicas {Iue participan directamente en los programas 
y actividades que organiza la Di\'isión de Extensión Cultura l, 
sin suj eción a las exigencias del Decreto de Hacienda N° 98, de 
1991, ni a las dd Artículo W 10 de la Ley W 18.834. 
Las personas naturales o jurídicas que int egre n o participen 
en las actividades de la Orquesta de Cámara de Chile, del 
Ballet Folclórico Nacional, del Programa d(' Teatro Itineran
te y del Programa de la Orquesta Sinfónica Nacionlll Juvenil 
será n contratados con cargo al presente ít('m. Las personas 
naturales podrán ser contratadas asimiladas a grados, sin su· 
jeción a los r('quisitos legales \'igentes. 
Comprende el apoyo financiero a actividades (cine-video, tea
tro, plástica, publkaciones, música, ele.) realizadas si n fines 
de lucro por personas naturales o jurídicas, públicas o prh'a
das del ámbito cultural y artístico, <tue se autorizará mediante 
resolución fundada del Subsecretario de Educncion cuando 
exceda las 20 U.T.M. 
Los cont ratos o convenios requeridos para la ejecucion dc las 
actividades cultur:.les rinanciadas por eda asignación cuyo 
monto Illensual no supere 12 U.T.M., podrán ser autorizadas 
mediante resolución del Secretario Regional Ministerial. 
Con cargo a esta asignación se podrán pagar pasajes y estadía 
de expertos chilenos ~. extranjeros, conrorme a Acuerdos de 
Cooperadóu Cultura l. por viajes desde y hacia el país, autori
zado por resolución fundada del Subsecretario de Educación. 
Considera $ 12.780 miles para contratar seguros de salud para 
cubrir enrermcdadcs profesionales ~' de accidentes del trabajo 
para 63 integrantes del 8allet Folklorico Nacional. 
Incluye el financiamiento de: En miles S 

a) Prog ramas artísticos culturales del Instituto 
Nacional de la Juventud 17.663 

b) Apoyar las :Icti\'idades culturales <tue desarrolla 
la AsociacilÍn de Pintores )' Escultores de Chile 3.195 

el Aporte a la Sociedad de Escritores de Chile (SECH) 5.325 

11 Con este ítem se podrá pagar los sen 'icios personales por Dise· 
ños Gráficos, Producción de Guías Did:ícticas, Monitores, Ar
bitraje, Locución , Confección de Libretos, Charlista ... , Pane
listas, Docencia de Especialistas en Cursos y Seminarios (Iue no 
exceda de 120 horas, montajes de exposiciones y otros gastos 
similares reladonados con las aclh'idades cxlraeSl'olares y que 
no exceda de S l),T.M.,ltin sujeción a las ('xigenc ias del Decreto 
de Hacienda N" 98 de 1991, ni a las del Artículo JO de la Ley 
N° 18.8.'4. Los se n 'idos a nteriormente aludidos deberán 
aprobarse por resolución fundada del Subsecreta rio de Educa· 
ción quien podrá delegar en los Secretarios Regionales Minis-
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tl.'riales de Educación. Asimismo podrá pagarse la alimenta· 
ción y l.'I a.lojamiento de escolares y profesores, participantes 
en dichas actividades. 
Para la ejecución del Proyecto Fomento y Desarrollo de la 
Educación E"traescolar en las Unidades Educath'as. se podrá 
otorga r un subsidios diredo por un monto má ximo de 3 U.T.M. 
a los sostenedores de los establecimientos educacionales regio 
dos por el O.F.l... (Ed.) N° 5 de 1993, cuyos proyectos grupales 
hayan sido aprobados por l'I Departamento de Educación Ex
(raescolar conforme procedi mientos reglamentados por éste. 

12 Con este ítem se pagarán todas aquellas actividades que de
manda el desarrollo y ejecución del Proyecto Sistema de Me
dición de la Calidad de la Educal'Íón, induyt'ndo pasajes, ser
vicios de impresión y computación, flt'tes, materiales de oficio 
na, arriendo de bodega. \'¡áticos, honorarios y convenios por 
servicios de personas naturales y jurídiclIs. 
El personal encargado de aplicar la prueba será contratado a 
honorarios, en forma transitoria, mediante resolución del Se· 
cretario Regional Ministerial, sin sujeción a las exigencias del 
Decreto de Hacienda N° 98, de 1991, ni a las del Artículo N° 10 
de la Ley N° 18.834. Su remuneración no podní exceder de 1,5 
U.T.M., su pago se hará mediante planilla, pre\ill retención del 
impuesto respectivo y 110 le será exigible boleta de sen·ido. 
Un reSUIllt'1l de los resultados globales de la prueba deberá ser 
publicado en un diario de circulación nacional, y además, el 
detalle de los resultados por establecimiento estarán a disposi· 
ción para cunsult .. del público en cada una de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación. Los resultados específi. 
cos de cada establecimiento edocacional serán entregados a ellos, 
para conocimií'nto de los integrantes de la COlllunidlld escolar. 

13 Con estos recursos se financiarán Jos gastos de operat'ión y 
desarrollo rt'querido por el programa, lalt's como seminarios, 
jornadas, capacitación, pasajes, estud ios, flt'tes, pago de moni· 
tores, actil'idades de difusión y campaña de sensibilización a 
traves de los medios de comunicación. 
Considera, además, fondos para ('ontratación de estudios y 
senicios relacionados con pre\'ención de la drog:tdieción y el 
alcoholismo y la implementación de un modelo curricular en 
educación ambiental, en los establecimientos educacionales. 
Incluye el financiamiento dí' honorarios de expertos, compra 
de textos, elaboración, impresión y reproducción de material. 
elaboración de \'ideos educativos ~. para la realización del con
curso de material didáctico en educación ambiental , conforme 
procedimientos pre\'iamente reglamentados. 
Para la ejecución de proyectos de pre\'ención a la drogadicción 
y alcoholismo y de educación ambiental, prcviamt'nte aproo 
bados por el Set-retario Regional Ministerial respectivo, se 
podrá otorgar un aporte directo a los sostenedores de esta· 
blecimientos educacionales n:gidos por el O.F.L. (Ed.) W 5, de 
1993. cuyo monto no podrá exceder de 15 U.T.M., mediante 
resolución del Secreturio Regional Ministerial correspon· 
diente. 
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Incluye hasta $ 72.000 miles para ser destinados al desarrollo 
del Programa de Educación Ambiental. 

14 Recursos destinados a fina nciar el desarrollo de estudios, eva
luación de estrategias metodológicas, seminarios, jornadas y 
acth'idades formativas de difusión y sensibilización, para con
tribuir a la igualdad real de oportunidades para la mujer en el 
campo edUC3livo, en los distintos ninles y modalidades del 
s istema, en conformidad con los lineamientos generales de 
política dl'1 Servicio Nacional de la Mujer y del Ministerio de 
Educación. 
Incluye financiamiento de honorarios, gastos de operación tales 
como: materiales de ofieina,contratación de servicios y estudios, 
publicación de documentos, elaboración de materiales de diru
sión, compra de textos, pasajes y ,,·iáticos. 
Incluye $ 3.737 miles para programas conjuntos con ellnstitu
to Nacional de la Juventud. 

15 Para financiarlos gastos de operación e inversiones, incluidos 
honorarios por un mon to de hasta S 10.000 miles, que demande 
el cumplimiento del convenio entre el Ministerio de Educación 
y la Subsec:ret:uía del Trabajo. 

16 Incluye el financiamiento de los siguientes Programas: 

a) Campaña de Educación Parental 
b) Adquisición de material didáctico 

Para los establecimientos que imparten Educación 
Pan'Ularia dd 2" Nivel de Transición, regidos por 
el D.F.L. (Ed.) W S, de 1!W3. 

c) Proyectos dt' mejoramiento de atención de la 

Miles $ 

19.223 
50.588 

infancia (P.M.l.) 348.042 
Considera los recursos par~ la administración)' financia
miento de los P.M. I., previamente seleccionados por el 
Ministerio de Educación. Estos r-ecursos se transrerirán al 
Fondo de Inversión Social (FOSIS), a tru\'és de un convenio 
de ejecución o transferencia, los quc no se incorponuán al 
presupuesto de dicho fondo. 

17 Para financiar proyectos. programas y acciones de romento del 
libro y la lectura conrorme la Ley N° 19.227. 
Además, se podrán financiar los gastos de transporte, al oja. 
miento y ali mentación que demanden las actividades de los 
miembros dd Consejo Nacional del Libro y la Lectura, 1;: 0 el 
cumplimiento de las funciones que se indican en el artícu lo 
6\ letra d) de la Ley N- 19.227. Mediante rtlSolución del Subse
cretario de Ed ucadón se determinarán los montos máximos 
por los conceptos de gastos antes dtados. 
El monto del premio a las mejores obras literarias, que acuer· 
de el Consejo Nacional dt>1 Libro y la Lectura, se determinará 
mediante Decreto Supremo de Educación. 
Los proyectos, programas y acdones que se financien con car
go a este fondo no podrán comprometer un monto de recursos 
superior al consignado en este item. 

178 



Hasta $ 45 .012 miles de los l"ecursos de este Fondo po
drán ser destinados a solventar su operación, a través de la 
División de Extensión Cultural del Ministerio de Edu
cación. 

18 Fondo destinado a financiar Proycctos de Dcsarrollo Artístico 
y Cultural, al cual podrán acceder personas naturales o jurí
dicas, rnt"diante eoncursos públicos. 
Por Decreto Supremo dt"1 Ministerio de Educación se deter
minarán los criterios de distribución, las bases y procedimien
tos de postulación del Fondo, y los eriterios de st"lección y 
proeedimientos de control de los proyectos. Con todo, a lo 
menos un 60% de los recursos del Fondo deberán ser dt"sli
nados a financiar proyectos presentados a través de las Se
cretarías Regionllles Ministeriales, asignándose a lo menos 
$ 11.608 miles a cada región para este fin y, del total del 
Fondo, un mínimo de $ 576.900 miles se destinarán a mejora
miento y habilitación de infraestructura cultural en regiont'S 
distintas de la Metropolitana. Además, en dicho Decreto Su
premo se determinará la unidad enca rgada de la administra· 
ción del fondo. 
Una comisión de personalidades represcntath'3S del mundo de 
la cultura, será responsable de la evaluación y asignación de 
los recursos a los proyectos del Fondo. 
El Ministerio de Educación efectuará una e\'aluación de todos 
los proyectos que reúnan las condiciones exigidas, los que se
rán remitidos a los Gobiernos Regionales respectivos, quienes 
priorizarán los proyectos de su región. 
Hasta $ 58.042 miles del Fondo podrán ser destinados a solven
tar su operación. 

19 Fondo cOII('ursable destinado a apoyar el desarrollo de lo.~ 

cstab lecimi~ntos educacionales ('sp~cializados en cultura y 
difusión artística, existentes al 30 de junio de 1995. Podrán 
acceder a este Fondo los establecimientos reconocidos con dichas 
especiulizaciones por el Ministerio de Educución. Por resolu
ción del Ministerio de Educación se asignarán los recursos de 
este Fondo, antes del 30 de junio de 1996. 
Por Decreto Supremo del l\linisterio de Educación se deter
minarán los procedimientos de postulación ). selección de los 
proyectos. Podrá destinarse basta $ 14.670 miles para (iman· 
ciar los gastos de operación del Fondo. 

20 Estos recursos se destinarán a actÍ\'idades de interés nacional 
que se determinarán en uno o nlás con'·enios entre el Ministe
rio de Educación)' la UniVersidad de Chile, que serán aprobados 
med iante Decreto del Ministerio de Educación, con la visación 
del Ministerio de Hacienda. 

21 Los recursos se destinar.ín a soh 'entllr las inversiones en infr.\l
estructura (Iue demande durante 1996, la Organización del 
Jamboree 1998-1999, en los términos que se establezcan en el 
coO\'enio que se celebre entre el Ministerio y la Asociación de 
Guías y Scouts de Chile, en el cual, entre otros disposiciones, se 
garantizará la utilidad social que prestará la infraestructura 
que se construya. 
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Suu-
Título 

08 

09 

11 

21 
22 

22 Recursos para financiar los gastos en capacitación y perfeccio
namiento de los miembros de la comunidad escolar, de estable
cimientos de educación de adultos, regidos por el D.F.L. (Ed.) 
N° 5, de 1993. Induye S 158.607 miles para la adquisición y 
distribución de textos de estudio y material didáctico. Asimis
mo, hasta $ 50.000 miles podrán destinarse a los gastos de 
operación que demande la l·jecución del programa, excluidos 
los de personal. 

23 Sin perjuicio del financiamiento que el Centro reciba confor
me el D.F.L. (Ed.), N~ 5, de 1993, con los recursos de este ítem 
se podrá efectuar un aporte mensual por alumno efectivamen
te atendido, siempre que éste se complemente con un aporte 
equivalente del sector privado, por alumno. 
Mediante Decreto del Ministerio de Educación se establecerán 
las condiciones bajo las que se determinará y entregará este 
aporte_ 

24 Fondo destinado a profesionales de la educación que se desem 
peñen en establecimientos educacionales. 
Mcdiante Decreto del Ministerio de Educación, visado por el 
Ministro de Hacienda, se establecerá: Requisitos y mecanis
mos de postulación y selección; montos, tipos y duración de 
los beneficios; número de beneficiarios ; condiciones y obliga
ciones para el otorgamiento, mantención y término de los be
neficios; compromisos y garantías de los beneficiarios con el 
Fisco durante la duración del perfeccionamiento y después de 
concluido. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Subsecretaria de Educación 

Modernización de la Educación Media (0 1) 

PARTIDA 

CAPtTULO 

PROGR~\>lA 

09 

01 

03 

GI\lsa M\lnrda Nachmal 
Itcm PCJlumillaciolles N' Miles de $, 

rNGRESOS 20.361.592 
ENDEUDAMIENTO 2.593.930 

84 Préstamos Externos de Largo Plazo 2.593.930 
00 1 BlRF-MINEDUC 2.593 .930 

APORTE FISCAL 17.764.662 
91 Libre 17.631.563 
92 Servicio de la Deuda Pública 133.099 

SALDO INICIAL DE CAJA 3.000 

GASTOS 20.361.592 
GASTOS EN PERSONAL 02 784.660 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSU1\-·IO 462.986 
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25 T RANSFERENCIAS CORRIENTES 
31 Transferencias al Sector Privado 

002 Programa de Beca Espedll l A lumnos En ... eñanza M ed i :-t 03 
33 Tmnsrercncias a Otras Entidades Públ icas 04 

029 Desarrollo curric ular y eval uación 09 
030 Desarroll o de las Practicas PedagógICas 
OJ I Ahernat lvas Curriculares de Libre EleCCión 05.06 
032 Planes de ASIstencia Téc tllca 06 
033 Programa de Textos Escolares de Educación Med ia 
034 Bl bliOlecas para Jos Liceos 
035 Material Didáctico para los Liceos 
036 Programa de Símbolos y AccIOnes Complementarias 

31 INVER510N REAL 
50 Requisitos de lm'u sión para Funcionamiento 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPIT AL 
87 Aportes a otras Entidades Públicas 

001 Programa de Infonnállca Educ~lt iva 07 
002 EquIpamIento de los L ,ceo~ 

003 Mejoramiento de la Infraestructura de los Liceos 08 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

91 Deuda Pública Externa 
00 1 Intereses 

60 OI)ERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES .U SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 a) Este progra ma está destinado a los establecimien tos ed ucacio-
nales regidos por el D.F.L. (Ed.) N° 5, de 1993, y por el Decreto 
Ley N° 3.166, de 1980. 

b) Los recursos asoc iados a los objetivos de este programa, seña
lados en el contratu de préstamo suscritu con el Banco Mundial, 
se destinarán y ejecutarán conforme dicho contrato. 

c) Los bienes inventaria bies, muebles e inmuebles que se transfie
ran a Jos establecimientos educacionales pasarán a formar 
parte del patrimonio de sus propietarius. Dicha transferencia 
estará sujeta a la condición de destinar los bienes a la atención 
del respectivo se rvicio educacional. En caso de no cumplirse 
con esta condición o disoherse la institución de que se trate. 
tales bienes TC\"ertirán al dominio del Fisco, a través del Mi
nisterio de Educación, quien deberá transferirlos a otro esta
blecimiento educacionDI. 

d) Las compras de equipos técnicos y computacionales, materia
les, guías de trabajo, muebles e instalaciones que demande la 
ej ecución del programa, se podrá efectuar en forma directa, 
por propuesta privada hasta 100 U.T.M. - anuales y, por pro-
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11.691.982 
1.581.583 
1.581 .583 

10.110.399 
240.542 
8 17.459 

1.047.305 
295.937 

1.235.840 
3.502.017 
1.877.537 
1.093.762 

57.510 
57.510 

7.228.355 
7.228.355 
2.937.361 
1.765.240 
2.525.754 

133.099 
133.099 
133.099 

1.000 
1.000 
1.000 



puesta pública si fuese superior, pre\'ia autorización dcl Subse
cretario de Educación. 

02 Incluye: 

a) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el territo
rio nacional 

- Miles $ 
b) Convenios con personas naturales 

- Miles $ 

Incluye recursos para constituir los equipos de coordinación, 
gestión, operación y supen:isión necesarios para la ejecución 
de los distintos componentes del programa, así como también 
para contratar consultores, evaluadores, expertos y especialis
tas nacionales y extranjeros requeridos para cI desarrollo de 
las actÍl'idades incluidas en las distintas líneas de acción del 
programa. 

03 Este programa estará dirigido a alumnos de escasos recursos 
de establecimientos de educación media, regidos por el D.F.L. 
(Ed .) NG S, de 1993, y consistirá en un subsidio al alumno y un 
aporte al establecimiento educacional donde esté matriculado, 
el cual se entregará durante los meses del año lectivo, en con
formidad al Decreto Supremo N° 53, de 1995, del Ministerio de 
Educación y sus modificaciones. 

04 Incluye recursos para adquisición de textos, símbolos exteriores, 
bibliotecas, material didáctico y otros similares, que se trans
ferirán a los establecimientos de educación media, regidos por 
el D,F,L. (Ed.) N° S, de 1993. y por el Decreto Ley N° 3.166, de 
1980, beneficiarios de este programa. 
También considera recursos para financiar los gastos por los 
conceptos de servicios personales, servicios de transporte, ali
mentación, alojamiento, arriendo de locales, combustibles para 
calefacción, pasajes, gastos menores y otros similares que de
manden las actividades extraescolares, difusión, invt'stigación , 
capacitación , perfeccionamiento y supervisión del personal 
doccnte, directivos de los esmbh:cimientos educacionales y de 
los funcionarios pertenecientes a los departamentos de admi
nistración municipal, corporaciones municipales, sostenedores 
de dichos establecimientos, padres, apoderados, alumnos, mo
nitores )' expertos. 

OS Con este ítem se podrá pagar Jos gastos por servicios persona
les asociados a las actividades extraescolares, cuyo monto no 
exceda a S U.T.M" sin sujeción a las exigencias del Decreto 
de Hacienda N° 98, de 1991, ni a las del artículo 10 de la Ley 
N° 18.834. Los correspondientes contratos de honorarios serán 
aprobados por resolución del Seneta rio Regional Ministerial 
de Educación respectivo, 

06 Incluye fo ndos para t ransferir a los sostenedores los montos 
que se establezcan en los cOR\'enios respe(:tivos. 

07 Recursos desti nados a la adquisición de la configuración 
computacional (equipamiento, programas e insumas compu
tacionales), asistencia técnica y otras actividades similares que 
demande la ejecución del programa, tanto para los estable-

182 

110.515 

626.255 



Su b· 
Título 

07 

"8 

09 

11 

21 
22 
25 

dmientos educacional~ regidos por el D.F.L. (Ed.) N" 5, de 
1993, y por el Decreto Ley W 3. 166, de 1980, beneficiarios del 
programa como para las instituciones que realizan la asisten
cia técn k a. 
Mediante decreto de t ducación se establecerá la fo rma de eje
cución de este programa, el que debn á dictarse antes del31 de 
marzo de 1996. 

08 Recursos destinados a la ejccución de proyectos de mejora
miento de la infraestructura educacional, comprende la cons
trucción, reparación y ha bilitación de las salas de biblioteca, 
computación y profesores. 
Estos recursos serán administrados por las respectivas Secre
tarías Regionales Ministeriales de Educación, las que encarga
rán la administración de la ejecución de los proyectos a unidades 
técnicas, tales como las Direcciones de Obras Municipales, la 
Dirección de Arquitectura del Minister io de Obras Públicas o 
los Serviu, mediante convenio de mandato, conforme el art. 16 
de la Ley N° 18.091. 

09 Recursos para desarrollar las acli"idadcs {Iue permitan 
r«onfigurar y actualizar el currículum de la Educación Media. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTlDA 

Subsecretaría de Educación CAPITULO 

, 09 

0\ 

Mejoramiento de la Calidad y Equ idad de la Educación (01) PROGRAMA , 07 

G luu Mon .. da Naclun~1 
Itcm Dfuominac ioncs N" Miles d i' $ 

INGRESOS 23.287.395 
OTROS INGRESOS 81.400 

75 Donaciones 81.400 
ENDEUDAMIENTO 8.666.131 

84 Préstamos externos de largo plazo 8.666.131 
00 1 BIRF·MINED UC/MECE 8.666. 13 1 

APORTE FISCAL 14.536.864 
91 Libre 7.902.858 
92 Servicio de la Deuda Pública 6.634.006 

SALDO INICIAL DE CAJA 3.000 

GASTOS 23.287.395 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.901.750 
DIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.470.36ti 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 8.244.869 

31 Transferencias al Sector Privado 1.673.993 
002 INTEGRA 1.673.993 

32 Transferencias a Organismos del Sector Público 1.156.669 
00 1 Junta Nacional de Auxili o Escolar y Becas 550.43 1 
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001 
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001 
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Jun13 NacIonal de Jardines Inrantlles 
Programas Ahernativos de EnSCnanz.1 Preescolar 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
Programa de Guías de Aprl'nd1Z<IJc 
Proycc lo~ de Mejoramiento Educativo (PME) 
EqUIpos de Apoyo a la Instrucc ión 
Guías de Trabajo p:ua las Escu(' las Rurales 
Programa de Escuelas de SCClon' s Pobrt:S (P.900) 
Factibil idad Centro Informát ica Educativa 
INVE RSION REAL 
RC(IU isitos de lnn rsión para Funcionamiento 
Estudios para In\'crsioncs 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes a otras Entidades Públicas 
Programa-Informát ica Educacional en las Escuelas 
SERVI CIO DE LA DE UDA PUBLICA 
Deuda Pública Extl'rna 
Inle rc~cs 

Arnortizflciones 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

428 ,428 
177.810 

5.4 14.207 
05 193.244 
06 2.866057 

801.007 
460.346 

07 1.012.153 
81.400 

110.578 
89.928 
20.650 

3.918.826 
3.918.826 

08 3.918.826 
6.634.006 
6.634.006 
2.808.260 
3.825.746 

5.000 
1.000 
1.000 

GLOSAS: 

01 al Los recursos asociados a los objeti vos de este programa, 
.~eña lados en el contrato de présta mo suscrito c.on el Banco 
Mundial se destinaran y ejecutarán conforme a dicho con
trato. 

b) Dotación maxima de l'chiculos. 
e) Los bienes inl'cnfariables, muebles e inmuebles que se 

tra nsfi eran a los establecimientos educacionales benefi
ciarios de este programa, pasarán a formar parte del pa
trimonio de sus propietarios. ~icha transferencia estará 
sujeta a la condición de destinar los bienes a la atención del 
respectivo servicio educacional. En caso de no cumplirse 
con esta condición o disolverse la institución de <¡ue se 
trate, tales bienes revertirán al dominio del Fisco, a través 
del Ministerio de Ed ucación, quien deberá transferirlos a 
otro establecimi('nlo educacional. 

d) Las compras dc equipos técnicos y computacionales, 
materiales, guias de trabajo, muebles e instalaciones ne
cesarias para el cumplimiento del programa se podrá efec
tuar cn forma directa, por propuesta pri\'ada hasta 100 
U.T.M. - anuales y, por propuesta plíblica si fuese supe· 
rior, previa autori:.wción del Subseeretario de Educación. 

02 Incluye: 
a) Recursos para contratar 159 personas, asim iladas a grado. 

Lus contrataciones se efectuaran por una o más resolu· 
ciones de la Subsecretaría de Educación, sobre la base de 
programas de contratación autorizndos pre\'iamente por 
la Dirección de Presupuestos. 
No regirá para este persollalla limit ación establecid:.t en el 
inciso segundo del artículo 9Q de la Ley N4 18.834. 
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b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el territo
rio nacional. 

- Miles de S 
c) Convenios con personas naturales 

- l\'liles de $ 
Incluye: 
$ 44.000 mil es para contratar personlJl (monitores, tutores 
e instructores) que ejerzan actividades de capacitación y 
otros similarl.'S. Estos senín (Ontratados a honorarios me
diante Resolución del Secretario Regional Ministerial 
de Educación respedivo, con una remuneración que no 
podrá exceder de 5 U.T.M., sin sujeción a las exigencias del 
Decreto de Hacienda N° 98, de 1991 , ni a las del artículo 
W JO de la Ley W 18,834, y Sil pago se hará mediante 
planilla, pn'\'ia retención del impuesto y no les será exigi
ble boleta de servicio. 

03 Incluye recursos para financiar los gastos por los conceptos de 
sen'idos de transporte, alimentación, alojamiento, combusti
bles para calefacción, pasajes, gastos menort's y otros simila
res {Iue demanden las actividades de capacitación, perfeccio
namiento y supervisión del personal docente y administrati
vo de los establecimie ntos t'ducaciona les regidos por el D.F.L. 
(Ed,) N" 5, de 1993, y el D.L. N° 3.166 de 1980, y de los funciona· 
rios pertcnedentt's a INTEGRA , Departamt'ntos de Adminis
tración de Educación Municipal. Corporaciones Municipales, 
Junta Nacional de Jardines Inrantiles, monitores, madres de 
hogares de cuidado diario de preescolares y expertos, 
Incluye recursos para adquisición de m:lterial didáctico, tl'X
tos, equipos de ¡Ipoyo a la instrucción, guias pedagógicas y 
otros que se transferirán a los establecimientos de Educación 
8a.sica. regidos por el O.F.L. (Ed.) N· 5, de 1993. 

05 Incluye $ 13.LH8 miles liara la impresión de las guías, y los 
demás gastos que dt'_mande la ejecución de este prograllla. 

06 Incluye fondos para transferir a los sostenedores de los esta
blecimientos educacionales rt'gidos por el O.F.L. (Ed.) W 5, 
de J993, en los montos (Iue se establezcan en los convenios 
respect ivos. Dicho monto no podra exceder de 420 U.T.M. 

07 Este programa se ejecutará conforme el Decreto Supremo N° 264 
de 1995, del Ministerio de Educación y sus modificuciones, 
Incluye el financi:uniento que demande el desarrollo de talle
res de aprendizaje y talleres de docentes, que considera gastos 
tales como becas de capacitación para monitores y honoru
rios para docentes, qu e ejercen las labores de rdorzamiento 
del aprendizaje, la elaboración de los materiales y manuales 
didácticos y la adcluisición de material de oficina. 

OH Eslc programa se ejecutar:í conforme lo establecido en el 
Decreto NO> 209 de 1995, del Ministerio de Educación, y sus 
modificaciones. Recursos destinados a la adquisición de la con· 
figuración computacional (eq uipamiento, programas e ¡nsumos 
computacionales), asistencia técnica y otras actividades simio 
lares que demande la ejecución del programa, tanto para los 
cstableci mientos educacionales beneficiarios del programa como 
para las instituciones que realizan la asistencia técnica. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (01 ) 

Sub-
Tilulo II r m 

01 
07 

79 
09 

9 1 
11 

21 
22 
25 

31 
00 1 
002 
003 
004 
005 
007 

33 
001 

34 
00 1 

31 
50 
74 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

Denllminl donu 

INGRESOS 
INGRESOS DE QPERACION 
O T ROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INIC IAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BLENES y SERVICIOS DE CONS UMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Pri\'ado 
Sal as Cunas y/o Jard ines Infanule s 
M usco San Franc isco 
Fondo José Toribio Medina 
Fondo Andrés Bcllo 
Programa de Bibli otecas en el Metro 
Acciones Cul turales Complementarlas 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
Consejo de Monu mentos Nac ionales 
Transferencias a l Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Inversiones no Regionalizablcs 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización nuíxima para gastos en viáticos 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 
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PARTIDA 09 

CAPITULO , 05 

PROGRAMA , 01 

Glosa 

'" 

02 
03 

04 

Moneda Nadona' 
Mi lu d e $ 

5.154.102 
196.9R5 

19.170 
19. 170 

4.936.882 
4 .936.882 

1.065 

5.154.102 
3 .130.899 

905.249 
332.186 
306.861 

23 .008 
2.862 
1. 160 

996 
24.722 

254 .1 J3 
20.000 
20.000 
5.325 
5.325 

780.814 
149.100 
63J.7I4 

1.598 
2.300 
1.056 

6 

790 

39.723 
35.000 

30.000 

90.000 



Sub-
TilUlo 

0\ 
04 

06 

07 

09 

\0 
11 

21 
22 
25 

03 

04 

e) Incluye $ 136.000 miles para la contratación de vigilantes 
privados según las disposiciones legales vigentes. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley ND 18.575 

- Miles de $ 
Incluye recursos para: 
a) DesaJ"l'"ollar proyectos de mejoramientos y modernización 

de los sen'idos al público. 
b) Financiar proyectos específicos, los que podrán ejecutarse 

en conjunto con instituciones nacionales y/o extranjeras. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 

29.820 

09 

Comisión Nacional de In\'estigaci6n Científica y Tecnológica (01) CAPITULO , 08 
PROGRAMA , 0\ 

Cien Montdll N.clonal 
ltem Dtnom lnllt ionu N' Miles dt $ 

INGRESOS 25.523.429 
INGRESOS DE OPERACION 18.695 
VENTA DE ACTIVOS 1.150 

41 Activos Físicos 1.150 
TRANSFERENCIAS 4.130.834 

62 De Otros Organismos del Sector Público 4.130.834 
001 Subsecretaría de EconomíaIFONDEF 4. \30.834 

OTROS INGRESOS 373.530 
71 Fondos de Tcrct:ros 347.704 
75 Donaciones 20.501 
79 Otros 5.325 

APORTE FISCAL 20.988.161 
91 Libre 20.988. 161 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000 
SALDO INICI ,\L DE CAJA 10.059 

GASTOS 25.523.429 
GASTOS EN PERSONAL 02 657.671 
BlENES y SERVICIOS DE CONSUMO 03 264.530 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.374.378 

31 Transferencias al Sector I'rivado 2.249.459 
00 \ Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 2.540 
002 Otras Transferencias J 15.040 
003 Becas para Docen tes 04 63 .80\ 
004 Becas Nacionales Postgrado 0 .5 . (Ed.) W 29/88 709.706 
005 Fondo Publicaciones Científicas D.S. (Ed.) W 40/88 32.594 
006 Apoyo a Ccnlros Académicos Independientes 05 73.098 
012 Proyecto Astronómico Gemini 06 417 .944 
0 \3 Cátedras PreSldencmles en Ciencias 07 728.236 
0\4 Aplicación de Conv~nio Internacional 106.500 

33 Transferencias a otras Entidades Públicas 20.874.353 
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029 
030 
031 

00 1 

001 
002 
003 

001 

01 
02 

03 

05 

Fondo Nacional Desarrollo Científico y T~cno l6g lco 08 13.871 .625 
Fondo de Fomento CienCia y Tccnolo~ía (FONDEF) 09 6.797.698 
O fh:ina Adminll>l l :illVá FONDEF 10 205.030 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Aplicación Fondos de Terceros 
COI1\cnio Cooperación Científica Chile-Suecia 
Acuerdo de Cooperación Clcntífica ChIle-U E. 
ConveniO Fundación Andes-CONICYT 
INVERSION REAL 
Requisitos de Im'ersión par-a Funcionamiento 
TRANSFERENCIAS DE CAIllT AL 
Aportes a otras Entidades Publicas 

1.317 
1.317 

249.249 
72 778 

127.268 
49203 
73.908 
73.908 

1.l42.942 
1.142.942 

Fondo de Fom~nto Ciencia y Tecnologí¡¡ (FONDEF) 09 1.142.942 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dolación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artícu lo 9° de la Ley N° 18.834, respeelo de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinal'"Ías año 
- Número de huras 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en ",ilÍt icos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios con pnsonas naturales 

- Miles de S 
La contratación de personal para la evaluación y segui
miento de proyectos y programas de investigación cientí
fica y tecnológica, por honorarios (Iue no superen las 5 
U.T.l\I., se efectuará mediante Resolución del Presidente 
de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tec
nológica, sin sujeción a las ex igencias del Decreto de Ha
cienda N° 98, dc 1991, ni a las del artículo 10 de la Ley 
N" 18.834. 

Incluye: 
a ) Fínanciamiento de los gastos administ rat ivos del Fondo 

Nacional de Desarrollo C ientífico y Tecnológico. 
b) Capacitación y perfeccionamiento Ley N- 18.575. 

- Milesde$ 
De acuerdo al 0.5. N° 1.111, de 1980, del Ministerio de Educa
ción, y sus modificaciones. 
En la asignación de estos fondos no podrá comprometerse un 
monto de recursos superior al consignado en este ítem. 
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06 Los montos d~ los recursos asignados al proyecto con cargo 
a este ítem, sólo podrán liberarse pre\'ia aprobación por el 
Cong~so Nacional de los instrumentos representativos del 
proyecto, (>n conformidad al artículo SO N° 1 de la Constitución 
Política del Estado. 
Conicyt no podrá del(>gar su representación ante el Consejo 
del Proyecto Gemini ni ante cualquier órgano dependiente de 
éste, de la Ag(>ncia Ejecuth'a n de la Institución Administrado· 
ra de dit'ho proyecto. 
Conkyt dará acceso a los as trónomos chilenos al tiempo de 
obsen'ación de que disponga en los observatorios Gemini Norte 
y Gemin i Sur, mediante concursos que les garonticen condi· 
ciones equitati\'3s e igualitarias. Además. instad por el acceso 
a otros tiempos (Iue el proyecto Gcmini pueda rcsen'ur a la 
astronomía chilen:l, en igualdad de condiciones para todas las 
instituciones nacionales. 
Coniey! procurar¡Í (Iue hu contrataciones para la construcción 
de e(luipos para el I'royecfo Gemin i que se hagan dentro del 
país. st'a n efectuadas previa licitación pública. 

07 Recursos para la subn nción dire<'ta a las acti\'idarles de in· 
vestigadores chilenos o extranjeros con a lo menos tres años 
de residencia en el país, de trayectoria destacada y activos en 
investigación, La asignación de estas cá tedras estará a cargo de 
la Comisión Asesora Presidencial en mah' rias científicas. Los 
criterios y mecanismos de asignación de estos recursos se esta· 
blecerán por Decreto del Ministerio de Educación, "isado por 
el Ministerio de Hacienda. 

08 Induye : 

a) $ 600.000 miles destinados 11 financinr programas de in · 
\'estigación avanzada en líneas prioritarias, a fin de esti· 
mular la realización de inicillth'as de mayor envergadura 
y duración. La líneas prioritarias se rán definidas por reso· 
lu ción del Ministerio de Educación a propos ición de la 
Conicyt. 

b) $ 400,000 miles para servir de contrallllrte para proyec
tos científicos rea li zados con la coo peración interna
ciona!' 

c) Recursos para el pago de compensaciones (Overhead) a las 
institucion es patrocinantes de los proyectos. 

Los pro.l'ectos nuevOs que se aprueben en 1996 con cargo a 
este Fondo no podrán sign ificur en tota l un compromiso de 
gasto superior a $ 8.317.874 miles durante el período de su 
ejeCUCión. 
Los Const'jos Superiores del Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico podrán considerar la realizal'ión de 
concursos I!Specialt's para ejecutar proyectos secto riales. 

09 Incluye recu rsos para: 

a) El Programa Ciencia )' Tecnología 1 (Préstamo BID 672/ 
OC-eH) 

b) El Programa Ciencia y Tecnología 11. 
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10 Para gastos de funcionamiento, incluidos los gastos en perso
nal, que demand e la administración del ~-ONDEF. La contra
ladón de personal para la evaluación y seguimiento de proyec
los y programas de investigación científica y tecnológica, por 
honorar ios que no superen Il'Is 5 U.T.M., se efectuará mediante 
resolución del presidente de Conicyt, sin sujeción a las exigen
cias del Decreto de Hacienda N" 98 de 1991, ni a las del artículo 
10 de la Ley N" 18.834. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (01 ) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

09 

09 

01 

GI DSR Mon~dR Nacional 
lIem Dcnominaclonu N" MiltS dc$ 

INGRESOS 56.502.114 
INGRESOS DE OPERACION 33.340 
VENTA DE ACTIVOS 7.988 

4L Activos Físicos 7.988 
OTROS LNG RESOS 1.380 

79 Otros 1.380 
APORTE FISCAL 56.457.290 

9 L Libre 56.457.290 
SALDO INICIAL DE CAJA 2.116 

GASTOS 56.502.114 
GASTOS EN PERSONAL 02 J.4J8.738 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.065.000 
PRESTACIONES PREVISIONALES 9.7'9 

30 Prestaciones Previsionales 9.749 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 53.784.150 

3 1 Transferencias al Sector Privado 53.783.171 
00 1 Salas Cunas y/o JardJllcs In fantiles 23.243 
002 Becas Pe ns ión Alimentac ión 434 .0 11 
OOJ Programa EspecLal Becas (Are 56. Ley N" 18.68 1) 04 255.645 
004 Aporte a Instituciones Colaboradoras 05 229.63~ 

005 Control Programas de Alimentac ión 06 161.880 
006 Programa dI: Alimentación Escolar 07 43.254 .514 
007 Programa de Campamentos Escolares OS 771.80 1 
008 Programa Salud Ora l 09 564.387 
009 Capacitación a Terceros 10 39.700 
OLO Programa Espec ial Utiles Escolares 495972 
0 11 ReSidenCia Famili ar Estudrant il 11 724.482 
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GLOSAS: 

01 
02 

03 

04 
05 

06 

07 

Programa de A llmentación de VacacIOnes 
Programa de AlimentacI6n Preescolar 
Programa de Ali menlación Enseñanza Media 
Programa de Alimentaci6n para Refuerzo Educativo 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION R EAL 
Requisitos de Im'crsión para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversiones no Regi~nalizables 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMP ROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxinHI de \'chículos 
Incluye: 
a) Dotación maxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

\2 
13 
14 
15 

e) Autorización má.'l:ima para gastos en "¡áticos, en territorio 
nacional 

- Milesde$ 
d) Con\'enios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación.y perfeccionamiento, Ley N° 18,575 

- Miles de $ 
Para un cupo máximo de 500 becas al año. 
Incluye recursos para: 
Hogar Sagrado Corazón 

- Miles de $ 
Sociedad de Asistencia y Capacitación 

- Miles de $ 
Asociación Cristiana de Jóvenes de Iquique 

-Miles deS 
Programa Asistencia Hogar de Cristo 

- Miles de $ 
Para el control de la ración senida y el control de productos. 
La ejecución de esh' programa se efectuará mediante conve
nios con instituciones especializadas. 
Incluye recursos para: 

a) El financiamiento del siguiente Programa de Alimentación 
Escolar en Establecimientos de Educación Básica (190 días) 
y Hogares (272 dias). 

\91 

1.827 .299 
966.304 

2.969.295 
1.065.000 

979 
979 

210.861 
73.626 
37.388 
99.847 

6.904 
4.602 
2.110 

40 

379 

13.000 
20.987 

107.664 

42.657 

21.300 

36.861 

108.963 

2.087 

8l.727 



Calorías 
por niño 

250 
700 

1.000 
2.400 

N° máximo dc 
raciones diarias 

41.190 
592.665 
123.367 

12.751 

b) Proporcionar alimentación a los profesorts encargados del 
programa. 

c) Apoyo alimenticio para acti\'idades cxtraescolarcs por un 
monto de hasta $ 117.795 miles. 

08 La ejecución de este programa se efectuará mediante convenio 
con una o m:ís en tidades privadas sin fines de lucro. 

09 Incluye: 

a) Los recursos necesarios para efectuar jornadas y/o talle· 
res de capacitación, adq uisición de materiales y la super· 
visión del programa. Considera gastos, tales como pasajes, 
a lojamiento, comida , arriendo de Io<:ales, "ehículos. medios 
audio\'isua les, publicaciones, impres iones, materiales y 
útiles de l'scritorios y otros gastos genera les. 

b) Los recursos para ser traspasados a otras entidades pú
blicas o privadas, fon el obj eto de reparar el daño bucal 
del bl'nefic-iario. Estos recursos no se incorporllrán a los 
presupuestos de IlIS Entidades Públicas receptoras. Asi
mismo incluye recursos para contratar honorarios asim i
lados a grados hasta por un monto de $ 70.000 miles, para 
el funcionam iento del programa. 

10 Recursos para la capacitación de: 

Profesorl's encargados de los Programas de Alimentación 
Escolar. 
Persona l de Internados Sub \'endonados. 
Personal encargado del Progra ma de Residencill Familiar 
Estudiantil. 

11 Induye recursos paru sC'r traspasados a entidades púhlicas o 
pri\'adas para la ejecución del programa. Considera la aten
ción de has ta 2.108 beneficiarios di ar ios para todo el período 
lectivo 1996. Las condiciones, montos de los beneficios o apor· 
tes, modalidades de operación y número de beneficiarios por 
región, serán rijados antes del 31 de diciembre de 1995 por 
resolución de JUNAED visada por la Dil"Ccciún de Presupuestos. 

12 Incluye recu rsos para: 

a) El Programa de Alimentación Escol3r de Vacaciones de 
las Escuelas Básicas Municipales y Particulares G ratuitas. 
Asimismo, consid era recursos para remunerar al perso
nal de los establecimien tos que at ienda n este programa y 
pa ra transferi rlos a las iVlunicipal idades y otros organismos 
comprtcntcs. 
El monto diario de dicha n>muneración tendrá el carácter 
de no imponible ni tributable y se fijará por resolu ción del 
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Ministerio de Educación visada por el Ministerio de Ha· 
cienda. En dicha reSolución se fijará, además, el monto de 
estos recursos. 

b) El Programa de Jardines Familiares estacionales para hi· 
jos, mayores de 6 años, de nladres temporeras. 

13 Recursos para el Programa de Alimentación del Segundo 
Ni\'el de Transición Prebásic:a, regidos por el D.F.L. (Ed.) W 5. 
de 1993. Considera la atención de hasta 20.000 preescolares 
diarios con 700 calorías por niño. 

14 Recursos para el Programa de Alimentación a Estudiantes 
de Educación Media. regidos por el D.F.L. (Ed.) N° 5. de 1993. 
Considera el siguiente nivel de atención diaria, por todo el 
período lectivo 1996: 

a) Hasta 54.339 desayunos de 350 calorías por alumno. 
b) Hasta 30.000 almuenos de 650 calorías por alumno 

15 Corresponde al Programa de- Alimentación de los alumnos 
que participen en las actividades de Refon.amiento Educativo, 
conrorme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 19.398. 
Los criterios para la sc!ección de los establecimientos y alum· 
nos beneficiarios serán determinados por la Subsecretaría de 
Educaci ón. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Ju nta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Asistencia cn Salud Escolar (01) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

, 09 

09 

02 

Glou. Mon".da Nadonal 
lI~m OtnOll1inlldlln~ N" Miles df S 

INGRESOS 1.406.296 
TRANSFERENCIAS 550.431 

62 0(' otros Organismos del Sector Público 550.43J 
001 Subsecretarfa de Educac iÓn 550.431 

APORTE F1SCAL 855.854 
91 libre 855.854 

SALDO INICIAL DE CAJA II 

GASTOS 1.406.296 
GASTOS EN PERSONAL 02 133.594 
BIENES Y SE RVI CIOS DE CONSUMO 60.008 
TRANSFERENCIAS CORR IENTES 1.212.685 

31 Transfe rencias al Sector Privado 941.458 
003 Programas de AlimentaCión 127 .776 
004 A~lstend a Médica 03 8 13.682 

33 Transrerencias a Otras Entidades Públicas 271.227 
034 ASIstencia Médica 03 27 1.227 

OPERA ClONES AÑOS ANTER10RES 5 
SALDO FINAL DE CAJA 4 
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GLOSAS: 

01 Los recursos considerados en este programa se destinarán 
y ejecutarán confo rme al contrato de préstamo con el Banco 

Sub· 
Título 

01 
05 
06 

07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

02 

Mundial. La ejecución de este programa debera ajustarse a las 
normas de administración financiera del D.L. N° 1.263 de 1975. 
Incluye: 
a) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
b ) Autorización maxima para viáticos, en territorio nacional 

- Miles de $ 
03 Incluye los recursos necesarios para ser traspasados a otras en

tidades públicas, privadas, y/o personas naturales. con el objeto de 
pagar la atención y tratamientos médicos (incluido cirugía y 
hospitalización) de los beneficiarios de este Programa y para la 
adquisición de lentes ópticos, audífonos, artículos ortopédicos y 
medicamentos para la rehabilitación del beneficia rio. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
junta Nacional de jardines Infantiles 

junta Nacional de Jardines Infantiles lOl) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

113.440 

12.000 

, 09 
, 11 

: 01 

Glosa MOnfda Nadonal 
Jt ~ rn Den"minlldnnt~ N" Milts dt S 

[NGRESOS 23.827.495 
[NGRESOS DE OPERAC[ON [8.265 
RECUPERACION DE I'RESTAMOS 1.331 
TRANSFERENCIAS 428.428 

62. De otros Organismos del Sector Público 428.428 
00 1 Subsecretaría de Educación 428.428 

OTROS INGRESOS 49.842 
75 Donaciones 34.080 
7. Otros 15.762 

APORTE FISCAL 2~.300.874 

91 Libre 23.300.874 
SALDO INICIAL DE CAJA 28.755 

GASTOS 23.827.495 
GASTOS EN PERSONAL 02 13.294.431 
BlENES y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.959.897 
PRESTACIONES I)REVISIONALES 15.975 

30 Prestaciones Previsionales 15.975 
TRANSFERENCIAS CORR[ENTES 7.094.399 

31 Transferencias a l Sector Privado 6.622.49H 
003 Prognuna de Alimentación 04 6.622.498 

33 Transferencias a otras Entidades Públicas 437.821 
029 JardInes Infantiles MunICIpales 05 218.449 
030 Programa de Matenal de Enseñanza 219.372 

44 Paca Cumplimiento de Connnios o Acuerdos Externos de 
Donaciones de Recursos 34.080 
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Desarrollo Sistcmas de Evaluación Programas JUNJI 
INVERSION REAL 
Requisitos de Im'ersión para Funcionamiento 
Inversiones no Regi!,)nali7.ables 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación má~ima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regira la limitación establecida en el inciso segundo 
del artículo 90 de la Ley N" 18.834. respecto de los empleos 
a cont rata incluidos en esta dotación. 
A la provisión de vaca ntes que se produzcan en el servicio 
no le será aplicable lo dispuesto en el artícu lo 15 de la ley 
de presupuestos. 
Se podrá contratar personal de reemplazo hasta por un 
monto de $ 374.921 miles, en aquellos casos que por cual
quier razón, fu ncionarios de planta o a contrata, se en
cuentren imposibilitados para desempeñar sus cargos por 
un período su perior a 7 días. Dichas con trataciones no se 
imputarán a la dotación máxima de pt'l"sonlll establecida 
en esta glosa. 

b) Horas extraordinarias año 
- Nú mero de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios COII pcrsonas nat.urales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y pe rfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
04 Inclu)'e recursos que la Junta Nacional de Jardines Infanti

les pondrá a dispos ición de la Junta Nacional de Auxilio Es
colar y Becas, para (Iue esta última adm inistre los Programas 
de Alimentación de Párvulos. que se ejecuten por cuenta de la 
primera. 

05 Mediante Decreto del Ministerio de Educación suscrito por el 
Ministerio de Hacic.'hda se establecerán los montos de recursos 
mensuales que podrán transferirse a In Municipalidad respec
ti"a en relación a l número de pánulos que asisten a los esta
blecimientos de Educación Prcbásica. 
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34.080 
1.447.902 

155.030 
1.292.872 

5.315 
5.325 
4.241 

8 

5.207 

148.210 
152.309 

79.023 

27.354 

26.625 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Programas Alternativo!> de Enseñanza Preescolar 

PARTIDA : 09 
CAPITULO : 11 

PROGRAM A : 02 

Glll!ill MOtl fdll Nadooal 
Tirulo Ittm D('notuinaciones ,- Miles de S 

06 
62 

09 
91 

JJ 

21 
22 
25 

31 

33 

31 
50 

70 
90 

GLOSAS : 

01 

00 1 

003 

030 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De otros Organismos del Sector Publico 
Subsecretaría de Educ<lción 
AI'ORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias a l Sector Privado 
Programa de AlimentacIón 03 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
Programa Material de Enseñanza 
INVERSION REAL 
Requisitos de In versión para funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO fINAL DE CAJA 

Incluye: 
a) Dotación máxima de pesonal: 

Dicho personal será contratado asimi lado a grado, en jor
nada completa o media jornada, por Resolución de la Junta 
Nacional deJardines Infan tiles, sobre la base de programas 
de contrutati(mes autorizados previamente por la Dirección 
de Presupuestos. 
No regirá para tal personal la limi taciÓn establecida en 
el inciso segundo dd artículo 9 de la Le)' W 18.834. A la 
provisión de vacantes que se produzcan en el servicio no le 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 15 de la Le)' de 
Presupues tos. 
Se podrá contratar personal de reemplazo hasta por un 
monto de $ 59.421 miles, en aquellos casos tlue por cual
quiera razón, funcionarios contratados se encuentren ¡m
posibilit:ldos para desempeñar sus cargos por un período 
superior a 7 días. Dichos contratos no se imputarán a la 
dotación máxima de personal , establecida en esta glosa. 

b) Horas €'xlr30rdinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 
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3.550.287 
177.810 
177.810 
177.810 

3.367.152 
3.367.152 

5.325 

3.550.287 
1.569.911 

118.990 
1.845.450 
1.738.950 
1.738.950 

106.500 
106.500 
12.759 
12.759 

1.065 
2.112 

888 

1.482 
2,837 
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e) Autorización m áxima para gastos en viáticos, en territorio 
nac ional 

- Milrs de $ 
d) Convenio con personas naturales 

- Miles de S 
e) Recursos para contratar a 160 personas, por un pel'"Íodo 

máximo de tres meses al año, destinados a la atención de los 
jardines estaciona les. Dichos contratos no se imputarán a la 
dotación máxima de personal, csfablec:: ida en esta glosa. 
Este personal podrá ser contratado mediante una o más 
resoluciones de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, 
sobre la base de programas de contrataciones au torizados 
previamt'lIte por la Oirt!cción de Presupuestos. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamien to Ley N° J8.575 

- Miles de $ 
Incluye los n'cursos que la Junta Nacional de Jardines Infan
liles pondrá a disposición de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas, para que esta última admini¡¡(re los Progra. 
mas de Alimentación de Párvulos, que se ejecuten por cuenta 
de la primera. 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 

Consl'jo de Rectort's CAPITULO 

37.267 

5 

5.325 

09 
, 13 

PROGRAMA , 01 

Glos. 
lHnomln.cionflS ". 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
Oc otras Entidades I'úblicas 
Universid:ldcs 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 
INVERSION REAL 
Requisitos de In\'ersión para runcionamiento 
SALDO FINAL DE CAJA 

Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regiru h. limitación ~tabl ecida en el inciso segundo 
del artículo 9° de la Ley N~ 18.834, respecto de los empleos 
a contrata incluidos en t'sta dotación. 
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Monfd. Nacional 
Miles dr $ 

45.408 
44.184 
44.184 
44. 184 

1.224 

45.408 
27.373 
12.210 
2.822 
2.822 
3.003 
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01 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos, l'n territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d Convenios con personas naturales 

- Miles de S 
Induye: 
Capacitación y perfeccionamiento Le3' N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 

Consejo Superior de Educación CAPITULO 

621 

1.984 

10 

: 09 

: 15 
PROGRAMA 01 

Glosa 
Dcnominacionu N' 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
APORTE fiSCAL 
Libre 
SA LDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de Im'ersiólI para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTER IORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley Nft 18.834, respecto de los empleos a 
contratlt incluidos ell esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Mi les de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional. 

- Miles de S 
d) Convenios con pusonas naturales 

- Miles de S 

19S 

Moneda NadOnll1 
MilH deS 

432.6I!S 
335.342 
95.678 
95.678 

1.665 

432.685 
299.278 
106.499 

25.309 
25.309 

533 
533 
533 

15 

500 
750 

4.431 

llZ.OOO 



Sub-
Tilulo 

07 

O, 

11 

25 

90 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA , 09 

Sub"cnción a Establecimientos Educacionales CAPITULO 20 

PROGRAMA , 0 \ 

Clou Mo" , da "'adQn, 1 
Ilf rn Dfnominaciones N" Miles d~ $ 

7. 

9' 

31 

33 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SA LDO IN ICIAL DE CAJA 

GASTOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sedor Prh'ado 01 

002 SubvenCión de Escolaridad OS 
003 SubvenCión d~ Internado 02 
OO, $uh\c nción de Ruralidad 
005 Apoyo a los Grupos Difere ncIales 03 
006 Sub",cnClón de Reruerzo Educati vo, anículo lZe. 

Ley W 19.398 
007 Sistema de Incremento de SubvencIón dí' Escolaridad. 

articulo 3°, Ley N" 19.410 
008 Subvención por ExtenSión Jornada Diaria de Clases 04 

Transferencias a otras Entidades Públicas 
029 Fondo Recursos Complemen tarios, artíc ulos 

N°\ 13, 15 Y 16 1ransitonos, Ley W 19.070 05 
030 Asignación Desempeiío Difíci l. artículos 45 y 59, Ley N" 19.070 06 
03\ BOnlfic:¡Clón Com pcnsalorm. :¡rtículo W 3, Ley N° 19.200 
032 O tr3S aSig naciOnes 
033 Fondo de Adecuación Docente, artículo 12° tranSitOri O, 

Ley N" 19.4 JO 
034 Suuvcn.;:ión AdicIOnal, mCl so 1, artículo 10, Ley N° 19.278 
035 Para el CUOI pIJOIICn1 0 del inciso 2. artícul o 10. Ley N" 19.278 09 
036 Sub\ención Adicional Especial. artículo 13°, Ley N° 19.410 
037 Subvenc¡(m por Desempei'io de Excelencia. artículo 15°, 

Ley W 19.4 10 
039 Compensación por la Inlcgnci6n de los Recursos 

Complemen13TJOS 07 
SALDO FINAL DE CAJA 

01 Compre nde la Subnonción del Estado a los establedmien
tos educacioml les según lo dispone el D.F.L. (Ed.) W S. de 
1993. 
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509.859.537 
200.000 
200.000 

509.649.537 
509.649.537 

10.000 

509.859.537 
509.749.537 
436. lO6.883 
400.060.460 

13 .857 .775 
9.753.268 
1.075.437 

4.430.967 

3.828.976 
3. 100.000 

73.642.654 

7.4 17.608 
9. 161.130 
8.588 .377 
5.577.560 

2.500.000 
3.467. 10.') 
3.008. 399 

28.33 1.545 

5.000.000 

590.930 
110.000 



02 Antes del 31 de diciembre de 1995 se deberá dictar un Decre
to del Ministerio de Educación, ,'isado por el Ministerio de 
Hacienda, mediante el cual se establecerán los requisitos Téc
nico-Pedagógico para la creación de nue\QS internados y la 
ampliación de la capacidad de los existentes; los procedimien
tos administrativos para que los Secretarios Regionales Mi
nisteriales de Educación puedan aprobar dichas creaciones o 
ampliaciones, y para que los sostenedores puedan acceder a la 
Subvención de Internado. 
Los establecimientos educacionales regidos por el D.F.L. (Ed.) 
N° 5, de 1993, que presten sen'icio de internado, podrán perci
bir la Sub,'ención de Internado por la atención de alumnos de 
otros establecimientos educacionales subvendonados de la mis
ma localidad, de acuerdo a las normas de dicho cuerpo legal. 

113 Mediante Decreto del Min isterio de Educación, visado por 
el Ministerio de Hacienda se establecerá, para el año 1996, 
la forma que serán utilizados estos recursos para ayudar al 
financiamiento d(' los grupos diferenciales de alumn os de 
Educllción Ceneral Básica de 1- a 4\ existentes al 30 de junio 
de 1995, en los establecimientos subyencionados conforme 
al Título 1 del Decreto con Fuerza de Ley N6 5. de Educación, 
de 1993. 

04 Con estos recursos se podrá atender como máximo al 10% de 
la matrícula, conforme lo dispuesto en lus artículos 13 y 14 
transitorios de la Ley N° 19.410, ajustándose al monto consig
nado en este ítem. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
13 transitorio de la citada ley, el Ministerio de Educación 
podrá autorizar a que determinados establecimientos pue
dan aplicar la extensión de jornada diaria parcialmente a su 
alumnado, por cursos completos. 

05 Lo dispuesto en los artícu los 13. 15 Y 16 transitorios, de la 
Ley N° 19.070, regirá durante los meses de enero y febrero 
de 1996. 

06 Con estos recursos se pagará la asignación de desempeño 
difícil de los artículos 45 y 59 de la Ley W 19.070, en sustitu
ción de lo dispuesto en el artículo 18 transitorio de dicha ley. 
en relación a los r('cursos de esta asignación. 

07 Recursos para tmllsft'rir a las municipalidades, que a partir 
de marzo de 1996 disminuyan sus ingresos por suhvención 
de est'olaridad, como consecul'ncia de la incorporación del 
Fondo de Ret'ursos Complementarios (A rt . 13, transitorio, de 
la Ley N° 19.070), a Jos \'3lores de la Unidad de Sub nnción 
Educacional. 
La distribución entre las municipalidades se hará mediante 
Decreto del Ministerio de Educación, visado por el Ministerio 
de Hacienda, .antes del 31 de enero de 1996, teniendo como 
base de cálculo los antecedentes de ingresos por subyenciones 
y la matrícula y asistencia ml'dia dt'l año 1995, y los mayores 
ingresos generados por las modificaciones al D.F.L. (Ed.) 
N° 5, de 1993, derivadas de las Leyes N" 19.398 Y N° 19.410. 

08 Con cargo a esta asignación se podrá anticipar recursos a las 
municipalidades, para pagar las indemnizaciones que corres-
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Sub. 
Titulo 

09 

25 

33 

pondan por la aplicación de los artículos 7" y 9Q
, de la Ley 

N° 19.410. El monto del anticipo como máximo podrá alcan
za r al mt:nor gasto en remuneraciones que se produzca en el 
año 1996, por aplicación dd Programa de Ad ecuación Do
cente. 
El reintegro del total de los recursos anl.icipados se hará en 
cuotas mensuales, iguales y sucesh-as, que se descontarán del 
pago de la subvención de escolaridad, durante los meses que 
resten del año 1996. 
Mediante Resolución del Ministerio de Educación, visado por 
el Ministerio de Hacienda, se determinarán los montos de di
chos anticipos y las cuotas mensuales de descuento de la Sub
vención de Escolaridad. de las municipalidades que corres
pondan. 

09 Estos recursos se transferirán a las municipalidades de acuer
do al Decreto Supremo N° 88, de 1994, del Ministerio de Edu
cación, y sus modificaciones, para el pago del monto mensual 
fijo complementario que establecen los artículos 3 y 4 de la 
ley N° 19.178, en s ustitución de lo dispuesto en el artículo 11, 
de la citada ley_ 

MINISTERIO DE EDUCACION PARTIDA 

Educación Superior (01) CAPITULO 

PROGRAMA 

09 
30 

01 

Glos. Munt da NYc:lonal 
It r m Dt nomlnuc:lones N" Miles dt S 

INGRESOS 116.397.184 
APORTE FISCAL 116.397.184 

91 Libre 116.397.184 

GASTOS 116.397.184 
TRANSFERENCIAS COR RIENTES 11 J.II4.684 

3J Transferencias a otras Entidades Públicas 11 1.114.684 
029 Aporte Art. 2" D.F.L. (Ed.) W 4. de 1981 65. 180.320 
030 Aporte An . 3° D.E L. (Ed .) W 4, de 1981 15.006.783 
032 Aplicación Ley N° 19.083 862 .650 
033 Apl icación Ley W 19.200 788 .64 2 
034 Becas Educación Supe rior 02 9.248.466 
O~ 5 Aplicación Lwa a) Arl. 7 1 bis de la Ley W 18. 59 1 03 15 .555.098 
036 Fondo DesarroJl o Institucional 04 4.472.725 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.282.500 
87 Aportes a otras Entidades Púbicas 5.282.500 

001 Fondo Desarrollo J nstitucional-InfraestruclUra 04 5.282.500 
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GLOSAS: 

01 La distribución de los recursos entre las instituciones de 
Educación Superior se efectuará por Decretos dd Ministerio 
de Educación, los que deberán ser suscritos, además, por el 
Ministerio de Hacienda. 

02 IncluJe $ 8.610.578 miles para el programa de becas de matri
cula que será regulado por Decreto Supremo del Ministerio 
de Educación suscrito, además. por el Ministro de Hacienda, 
que deberá dictarse antes del 31 de diciembre de 1995. Su 
distribución entre las instituciones de Educación Superior se 
efectua rá antes del31 de marzo de 1996. 
Para la selección de los alumnos beneficiarios de este Progra
ma deberá considerarse en particular el nivel socioeconómico 
del alumno y su rendimiento académico. 

03 La distribución de estos recursos deberá hacerse antes del 31 
de marzo de 1996. 

04 El monto incluido en estas asignaciones se adjudicará a lral"és 
de un sistema de concursos, cuyos criterios y procedimientos 
se establecerán por Decreto Supremo del Ministerio de Edu
cación, suscrito además por el Ministro de Hacienda. que se 
dictará antes del 31 de diciembre de 1995. Se considerarán 
como criterios de adjudicación, especialmente, la calidad y 
pertinencia de los proyectos, su impacto en el mejoramiento 
de la capacidad académica y de la gestión de las instituciones, 
y su vim'ulación regional. 
Por aplicación de este mecanismo, a lo menos $ 2.034.250 
miles del total de estas dos asignaciones, se destinarán a refor
zar la infraestructura académica o de gestión de las Unil"ersi· 
dades regionales ubicadas fuera de la Región Metropolihma. 

202 




